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\ I “a I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente. informam‘m
. x \ / ' queda sujeta a las dispos'óiones aplicables en materia de transparencia

..-— -- " Por un uso responsable del papel. las copias de x
y

I . J Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. \
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Autorlzación para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales" tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 iras/ción l, 3 fracción W730, 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y'Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustanciasy Materiales
Tóxicos oPeiigrosos; 29 fracción i, X, Xil y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Imp rtaci’ón y exportación está sujeta a Regúíación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para el Control ..dei
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertiliz ntes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancías cuya importación ygexponación está s/jeta
a regulación por parte de Ia Secretaria deMedio Ambiemte y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de ¡niportación a favor ge la
empresa denominada x .
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DEGESCH DE MEXICO S.A. DE C.V. g _ - 2 3 OCT ÏÜIQ ,
AV. 2 NO. 10, CARTAGENA PARQUE INDUSTRIAL, DIVIE 810‘309EAO f

¿EL 5:55?) 5 233%“, MEXICO - ‘ y \ VIGENCIA FINAL , '
Correo—ei agrovant@agrovant.com I ” / ' 10/10/2020 \ i
NOMBRE COMERCIAL . . ,

PLACAS DEGESCH (FOSFURO-DE MAGNESIï)...-, )
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Fosfuro de magnesio < ‘“
CATEGORIA TOXICOLOGICA

CONCENTRACION EN (%)
/NO MENOS DE 56000—72;
CANTIDAD
100,000
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4/” CONDICIONANTES DE LA AUTORIZA/(¿ION

f ' \ .
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro. ,
instrumento legal apliCabIe en Iamateria... \ . J '

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en láx
presente o bien- por la violación de Cualquier disposición legal aplicable en Ia materia sin perjuióio de la reparación del daño derivado de Ia
responsablidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho prócedan
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VIII de la Ley General de Equuibrio Ecologico y la Protección al Ambiente

Ill. En caso de ocurrir: un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las acciones

icontenidas en su Programa de medida/s de prevención y atención para casos de emergenCia y accidentes ( l

/IV AI terminoi de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguientezol& destinatarios o compradores del producto
y cantidades ,’debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha ¡nfórmación deberá presentarse en medio\e|eCtrónico.

r” \

V De conformidad cor/1 los articulos 28 fracción)|\y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como importador deplaguicidak deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos’. w
informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 19330012‘l'A0726

y \,,,
/iztago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo

CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: l/www ventanillaunica qob.mxlvucem/index html.

\. a“ y _ . . ,\
'/IÏ _____ > , . , .. \/ ) h [1 K x x y

/ \ HH ». .\ i

¡Í

, _ Ji

_/" \

_'\ x
\ ' \

Ñ
‘L

i ”3/?
\. ' ROCIPRLCISBJI LS

C.c.e.p Dra María de los Angels-s- Paima Irizarry Encargada dela Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental.
Ni. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario pevrot@proiepa ob mx

_ Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrósas en Puertos Aeropuertos y Fronteras feiipe. olmedorwprofepa och mx
Ing Pedro RobertoLemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos
Ing. Sergio i. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas“en Operación Gubernamental.
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